RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0005367, Ent. N° 6816/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por PLUNA Ente Autónomo, relacionadas con la renovación de la contratación del Dr. Ignacio Trías; 


RESULTANDO: 1) que  el Directorio de PLUNA Ente Autónomo dispuso la renovación de la contratación del Dr. Igancio Trías por el lapso de 2 años para trabajar con la Gerencia Jurídica en todos los casos laborales que surjan, recibiendo por concepto de honorarios una suma mensual de U$S 5.400 más impuestos;

2) que este Tribunal, en Resolución de fecha 28 de octubre de 2015, acordó observar el gasto derivado de la renovación contractual referida, motivando la misma en los siguientes fundamentos:
a) no se llevó adelante el procedimiento competitivo correspondiente –de acuerdo al monto del gasto- en contravención a lo edictado por el Artículo 33 del TOCAF,
b) no existía disponibilidad presupuestal en el grupo de imputación para atender la erogación del gasto, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 Inciso 1) del TOCAF, y
c) las actuaciones ingresaron a este Tribunal con posterioridad al inicio de la vigencia de la renovación contractual dispuesta, en contravención a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
3) que por Resolución Nº 16.582, de fecha 2 de diciembre de 2015, PLUNA Ente Autónomo dispuso reiterar el gasto;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/2/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

 2) que en el presente caso, la Administración no ha manifestado argumentos a efectos de reiterar el gasto, por lo que se mantienen incambiadas las causas que motivaran la observación dispuesta oportunamente; 


ATENTO, a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Mantener la observación formulada con fecha 28 de octubre de 2015;

2) Comunicar a la Administración actuante; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General. 
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